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En el seno del Patronato y dependiente 
del mismo se constituirá una Comisión 
Permanente, cuyo Presidente será el de 
aquél y que estará compuesta por los si- 
guientes miembros: 

1 LEGISLATURA 

En el seno del Patronato y dependiente 
del mismo se constituirá una Comisión 
Permanente, cuyo Presidente será el de 
aquél y que estará compuesta por los si- 
guientes miembros: 

Núm. 238 [dl 

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 228) 

Serie IL 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 22 de junio de 1082 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY 

De Reclasificación y ampliación del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 
17 de junio de 1982, ha aprobado el Proyec- 
to de Ley de Reclasificación y Ampliación 
del Parque Nacional de Ordesa y Monte 
Perdido, sin introducir mas modificaciones 
respecto al texto remitido por el Congreso 

de los Diputados (“BOCG”, Senado, Serie 11, 
número 238 (a)), que las que en el Anexa 
se publican. 

Talacio del Senado, 17 de junio de 1982. 
El Presidente del Senado, Ceci1,io Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

A N E X O  

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO ENMIENDAS APROBADAS 
DE LOS DIPUTADOS I POR EL SENADO 

I 
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Núm. 238 

El representante del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, el de la Di- 
putación General de Aragón, el de la Dipu- 
tación Provincial de Huesca, un represen- 
tante de los Ayuntamientos afectados te- 
rritorialmente por el Parque Nacional, ele- 
gido por ellos, y el Director-Conservador 
del mismo. 

La Comisión Permanente dará cuenta al 
Patronato pleno de las gestiones realizadas 
en ejercicio de la delegación de funciones 
que le haya hecho el citado Patronato 
pleno. 

El representante del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, el represen- 
tante del Ministerio de Defensa, el de la Di- 
putación General de Aragón, el de la Dipu- 
tación Provincial de Huesca, un represen- 
tante de los Ayuntamientos afectados te- 
rritorialmente por el Parque Nacional, ele- 
gido por ellos, y el Director-Conservador 
del mismo. 

La Comisión Permanente dará cuenta al 
Patronato pleno de las gestiones realizadas 
en ejercicio de la delegaoión de funciones 
que le haya hecho el citado Patronato 
pleno. 


